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tínez, contra “Deycosem, Sociedad Limita-
da”, y Fondo Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 1.048 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Deycosem, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 15 de febrero de 2010, a las nueve y
cuarenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
35, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Deyco-
sem, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.349/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marrhad Ahmed, contra
“Reformas y Fachadas JJVM, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 949 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Reformas y Fachadas JJVM,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 7 de diciem-
bre de 2009, a las nueve y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Fachadas JJVM, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Iván Alonso Ortiz, contra
“Amiganew, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.123 de 2009,
se ha acordado citar a “Amiganew, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de diciembre de 2009, a
las diez y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 35,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Amiga-
new, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.352/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marcel Demerel Sabou,
contra “Coalsa Pintura y Decoración, Socie-
dad Limitada”, y “Aplicaciones de Pinturas
Api, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.065 de 2009, se ha acordado citar a
“Coalsa Pintura y Decoración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de febrero de 2010, a
las nueve y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Coalsa
Pintura y Decoración, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Luis Manuel Blanco Hernán-
dez, contra “Cristalerías Villalba, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.174 de 2009, se ha acordado citar a
“Cristalerías Villalba, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 20 de enero de 2010, a las diez y cin-
co horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cristale-
rías Villalba, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Milagros Sánchez Sán-
chez, contra “Tayven Car Distribución, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.016 de
2009, se ha acordado citar a “Tayven Car
Distribución, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de febrero de 2010, a las nueve cuaren-
ta y cinco horas de su mañana, para la cele-


